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O R D E N  D E L  D Í A 
 

1. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 

2. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACTA DE LA 
SESIÓN ESPECIAL DE FECHA VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DOCE 

 
3. INFORME QUE RINDE EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DE ESTE ORGANISMO, EN SESIONES ORDINARIA DE FECHA 
VEINTIUNO Y ESPECIAL DE FECHA VEINTITRÉS AMBAS DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DOCE 

 
4. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE CONVOCA A LOS CIUDADANOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR COMO OBSERVADORES ELECTORALES EN EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2012-2013 Y APRUEBA LOS 
LINEAMIENTOS Y EL MANUAL PARA EL OBSERVADOR ELECTORAL 

 
5. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE AJUSTA EL SISTEMA DE APOYO 
PARA LA FISCALIZACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN PRECAMPAÑAS, 
DE ESTE ORGANISMO  

 
6. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE APRUEBA DIVERSAS REFORMAS A 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE DEBATES PÚBLICOS ENTRE 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

 
7.  PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE CONVOCA A LOS CIUDADANOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR COMO CONSEJEROS ELECTORALES Y 
SECRETARIOS DE LOS CONSEJOS MUNICIPALES ELECTORALES A 
INSTALARSE EN EL ESTADO PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2012-2013; AJUSTA LOS PLAZOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
130 Y 133 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES DEL 
ESTADO DE PUEBLA Y APRUEBA EL MÉTODO DE SELECCIÓN QUE SE 
EMPLEARÁ PARA DESIGNAR A LOS CANDIDATOS IDÓNEOS QUE OCUPARÁN 
DICHOS CARGOS 

 
8. PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SORTEA EL MES DEL CALENDARIO 

QUE JUNTO CON EL QUE LE SIGA EN SU ORDEN, SERÁN TOMADOS COMO 
BASE PARA LA INSACULACIÓN DE LOS NOMBRES DE LOS CIUDADANOS QUE, 
NACIDOS EN ESOS MESES, PODRÁN INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA 
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9. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE APRUEBA EL “MANUAL DE 
SEGUIMIENTO DE LA JORNADA ELECTORAL 2013” 

 
10. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS POLÍTICAS DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 2012-2013 

 
11. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE EMITE LA CLASIFICACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS ÍNDICES DEL PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 
DOS MIL DOCE DE ESTE ORGANISMO 

 
12. PROYECTO DE ACUERDO POR EL QUE APRUEBA DIVERSAS 

MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
ACEPTACIÓN DE RENUNCIAS PRESENTADAS POR LOS CONSEJEROS 
ELECTORALES, PROPIETARIOS Y SUPLENTES, SECRETARIOS DE LOS 
ÓRGANOS ELECTORALES 

 
13. PROYECTO DE ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL QUE SE APRUEBA EL DOCUMENTO QUE 
ESTABLECE EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL, EL MANUAL 
PARA EL SUPERVISOR ELECTORAL Y EL MANUAL PARA EL AUXILIAR DE 
CAPACITACIÓN ELECTORAL QUE SE EMPLEARÁN EN EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2012-2013 

 
14. ASUNTOS GENERALES 


